
FORMACIÓN PROFESIONAL NO 10 REVISTA EUROPEA

CEDEFOP

39

Gareth L.
Williams
Profesor de Adminis-
tración Educativa en
la Universidad de
Londres, presidente
del Grupo Académi-

co de Estudios Políticos y del
Centro de Estudios sobre la
Enseñanza Superior pertene-
ciente al Instituto de la Edu-
cación.

¿Quién debiera pagar
la enseñanza terciaria?

El problema

En numerosos países europeos, la ense-
ñanza terciaria o superior resulta en el
decenio de los 90 grande, compleja y cara.
Su componente predominante siguen
siendo las licenciaturas, pero existen otros
muchos que se consideran actualmente
como enseñanza terciaria de pleno dere-
cho. El número de materias y niveles de
estudio es grande y sigue creciendo. La
investigación constituye uno de sus difu-
sos límites, y la formación profesional
otro. Para analizar lo que constituiría una
financiación equitativa y eficaz de la en-
señanza terciaria masiva, hay que tomar
en cuenta los nexos existentes entre toda
esta compleja red de elementos.

La enseñanza terciaria se diferencia de la
primaria y la secundaria en dos caracte-
rísticas fundamentales: una, que los estu-
diantes son adultos y poseen una respon-
sabilidad mucho mayor en cuanto a su
propio aprendizaje que los de menor
edad; la segunda, que debe existir una
gran diversidad en la oferta, por poco que
lo permita un sistema de currículo común.

Ambas características tienen consecuen-
cias muy profundas para la política y la
financiación.

El Cuadro 1 nos muestra que, en 1992,
entre una tercera parte y la mitad de po-
blación juvenil accedió a la enseñanza
terciaria en los países de la UE. En la
mayoría de los países, las cifras de 1996
han sido sin duda aún más altas. Ade-
más, las cifras de este cuadro ignoran a
los estudiantes con dedicación parcial,
que en algunos países constituyen un gru-
po importante. El cuadro tampoco toma
en cuenta al creciente número de estu-
diantes que se matriculan por primera vez
en la enseñanza terciaria con edades su-
periores a los 20 años.

El cuadro 2 nos muestra la proporción de
ingresos nacionales destinados a la ense-
ñanza terciaria. Ésta oscila entre el 1 y el
2 por ciento en la mayoría de los países
europeos (Finlandia, como los EEUU, es
uno de los pocos países donde más del 2
por ciento de los recursos nacionales van
a parar a la enseñanza terciaria). El cua-
dro 3 ofrece la información calculada por

La preparación de gradua-
dos superiores plantea fuer-
tes exigencias a la economía
de un país, por lo que no
resulta sorprendente que
numerosos gobiernos estén
dando señales de preocupa-
ción con respecto a la mag-
nitud del gasto público com-
prometido en ella.
No hay ninguna razón por
la que el Estado haya de ser
la única fuente de financia-
ción, o ni siquiera la predo-
minante, pero éste sí debe
garantizar que todas las per-
sonas tengan oportunida-
des razonables de recibir
una enseñanza terciaria co-
rrespondiente a sus necesi-
dades. El Estado debe tam-
bién colmar las lagunas que
dejen los mecanismos del
mercado.

Cuadro 1

Acceso e índices de titulación en la enseñanza terciaria

Indices de acceso Indices de títulos BA Indices de títulos MA
en % del grupo (ciclo corto) (ciclo largo)

de edad en % del grupo en % del grupo
correspondiente de edad de edad

1992

Grecia 29,3 11,8 0,1
Austria 34,1 7,9
Reino Unido 36,9 20,4 7,2
Irlanda 39,9 17,4 3,5
Países Bajos 40,1 17,8 8,6
Italia 41,7 10,5 9,8
España 43,3 8,0 12,1
Alemania 47,8 13,0
Francia 48,0 14,5
Suecia 52,0 11,4
Bélgica 52,6 13,6
Dinamarca 52,8 22,1 7,9
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estudiante y por titulado,. Las cifras por
estudiante se han extraído del informe de
la OCDE, y las cifras por graduado son
cálculos del autor basadas en los datos
por estudiante ajustados para tomar en
cuenta las estimaciones sobre el número
medio de años requeridos para finalizar
una licenciatura, y el porcentaje de alum-
nos que no consiguen finalizar sus cur-
sos. Hemos de observar que estos cálcu-
los dependen en gran medida de suposi-
ciones sobre la duración media de los
cursos y la eliminación de estudiantes.
Hechas estas reservas, las cifras indican
que el titulado medio en la Unión Euro-
pea cuesta al contribuyente entre 2,7 y
5,1 años de ingresos medios en el país
correspondiente.

Incluso admitiendo grandes márgenes de
error posible, estas cifras señalan que la
preparación de titulados superiores plan-
tea fuertes exigencias a las economías
nacionales, por lo que no resulta sorpren-
dente que numerosos gobiernos estén
dando señales de preocupación con res-
pecto a la magnitud del gasto público
comprometido en ella.

Hay tres razones principales para esta
preocupación:

❏ las restricciones generales del gasto
público, objetivo de la mayoría de los paí-
ses de la Unión Europea;

❏ la inadecuada distribución de recur-
sos dentro de la enseñanza terciaria (la
creencia general  es que exis te un
desequilibrio muy a favor de la prepara-
ción académica a expensas de la profe-
sional);

❏ un uso ineficaz de los recursos den-
tro de las universidades y escuelas supe-
riores.

La eficacia

El cuadro 4 ofrece más detalles sobre la
financiación equitativa y eficaz de la en-
señanza terciaria. Nos muestra que en los
países de la Unión Europea los varones
con título universitario ganan en prome-
dio entre un 32 y un 92 por ciento más, a
lo largo de toda su vida, que los que sólo
han finalizado la enseñanza secundaria
superior. Los trabajadores con titulación
terciaria no universitaria no descollan tan-
to, si bien sigue siendo una inversión pri-
vada rentable. Sus ingresos medios a lo
largo de su vida son en Dinamarca supe-
riores en un 10 por ciento a los de los
titulados de escuelas secundarias, y en un
32% en Finlandia. Para las mujeres, la
variación entre países en cuanto a este
diferencial es mayor. En Italia, las muje-
res con titulación universitaria ganan en
promedio un 16 por ciento más que las

Cuadro 2

Gastos en enseñanza terciaria como porcentaje del PIB

Gastos públicos Trans- Gastos Total
en instituciones ferencias privados

de enseñanza al sector netos
superior (terciaria) privado

1992

Portugal 0,90 0,90
Francia 0,80 0,10 0,10 1,00
España 0,80 0,00 0,20 1,00
Alemania 0,90 0,10 1,00
Reino Unido 0,80 0,30 1,10
Irlanda 1,00 0,30 0,30 1,60
Suecia 1,00 0,60 1,60
Países Bajos 1,20 0,60 1,80
Dinamarca 1,30 0,70 2,00
Finlandia 1,90 0,30 2,20
USA 1,20 0,10 1,10 2,40

Fuente: Una ojeada a la educación, OCDE, 1995
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tituladas de escuelas secundarias, mien-
tras que en el Reino Unido las mujeres
de esta categoría ganan hasta más del
doble que sus hermanas cuya escolariza-
ción haya finalizado con la secundaria
superior.

También existen grandes diferencias en-
tre los salarios que ganan los titulados en
diferentes materias. Los cálculos de ren-
tabilidad basados en lo que ganan los
estudiantes y lo que ellos mismos y el
Estado pagan por la enseñanza superior
recibida muestran que la inversión es
mucho mejor para unos que para otros.
En el Cuadro 5 aparecen tanto la renta-
bilidad privada, considerando la ense-
ñanza superior como una inversión indi-
vidual, y la rentabilidad social, que
valora la inversión de la sociedad calcu-
lando el beneficio de la superior produc-
tividad de un individuo, referidas al RU.
En todos los casos, la rentabilidad priva-
da es mucho mayor. Esto significa que,
con los convenios actuales de financia-
ción, la enseñanza superior constituye una
inversión mucho mejor para los estudian-
tes individuales que para la sociedad en
su conjunto, debido simplemente a que
el Estado se hace cargo de la mayor parte
de los costes directos. Además, algunas
materias resultan para los estudiantes una
inversión más valiosa que otras. Podemos
pues decir que los estudiantes reciben

diferentes «artículos» cuando «compran»
enseñanza superior. Las variaciones en las
ayudas económicas y en el coste indivi-
dual de la vida intensifican las diferen-
cias.

Numerosos informes elaborados por or-
ganizaciones nacionales e internaciona-
les concluyen señalando que los estudian-
tes y sus familias debieran sufragar en
mucho mayor grado los costes que supo-
ne la enseñanza superior. Sus recomen-
daciones se fundamentan en dos interpre-
taciones analíticas diversas, que podemos
calificar como argumentación de la efi-
cacia y argumentación de la equidad.

La argumentación de la eficacia se apo-
ya en la creencia de que se alcanza una
eficacia económica cuando las personas
pagan directamente por los servicios que
reciben, y afirma que los altos niveles de
impuestos necesarios para proporcionar-
les enseñanza con fondos públicos
inhiben la eficacia económica general de
un país.

La crítica de la equidad de las contribu-
ciones estudiantiles concede mayor im-
portancia a las disparidades del apoyo
económico que pueden disfrutar diferen-
tes categorías de estudiantes. Es muy fre-
cuente que los estudiantes en cursos aca-
démicos reciban una ayuda más genero-

Cuadro 3

Gastos por estudiante y por titulado

Gastos por estudiante Gastos por titulado
1992

 US$ Porcentaje del PIB  US$ Años de PIB
per cápita per cápita

España 3770 29,4 37700 2,9
Austria 5820 32,3 49885 2,8
Italia 5850 33,7 87750 5,1
Francia (públicos) 6020 32,5 49255 2,7
Alemania 6550 32,2 80615 4,0
Bélgica 6590 36,4 45769 2,8
Dinamarca 6710 38,1 61938 3,5
Suecia 7120 42,9 61029 3,7
Irlanda 7270 56,9 48467 3,8
Finlandia 8650 49,4 74143 4,2
Países Bajos 8720 51,5 74743 4,4
Reino Unido 9400 59,4 47000 3,0
USA (públicos) 11880 52,0 79200 3,5

Fuente: Una ojeada a la educación, OCDE, 1995

«(...) con los convenios ac-
tuales de financiación, la
enseñanza superior consti-
tuye una inversión mucho
mejor para los estudiantes
individuales que para la
sociedad en su conjunto,
debido simplemente a que
el Estado se hace cargo de
la mayor parte de los cos-
tes directos.»
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«Probablemente, la frontera
entre la enseñanza univer-
sitaria y las otras enseñan-
zas terciarias se hará cada
vez más difusa. Será impor-
tante que los incentivos que
suponen los mecanismos de
financiación pública no
distorsionen lo que pueda
resultar eficaz y equitativo
para estudiantes, empresa-
rios y sociedad.»

sa que los matriculados en cursos supe-
riores de formación profesional, al consi-
derarse habitualmente a éstos de nivel
inferior. Y estas desigualdades son par-
ticularmente graves cuando los estudian-
tes que más se benefician de los cursos
académicos proceden de las familias re-
lativamente mejor situadas.

Cuando los diversos tipos de cursos atraen
diferentes niveles de ayudas económicas,
se crean los incentivos para que las insti-
tuciones de enseñanza terciaria ofrezcan
(y los estudiantes acepten) cursos bajo la
forma en que la ayuda económica sea más
favorable, icluso si éstos pudieran ofre-
cerse con mayor eficacia bajo alguna otra
forma. De esta manera, las desigualdades
en las ayudas económicas pueden
traducirse en estructuras ineficaces.

Una cuestión estratégica de importancia
para la evolución futura de la enseñanza
terciaria es la repartición de los próximos
aumentos en las matriculaciones entre sus
diferentes componentes. Es presumible
que continúe la tendencia a abandonar
los cursos generales de primer título uni-
versitario, en beneficio de los cursos de
postgrado por una parte y de la forma-
ción profesional por otra. Probablemen-
te, la frontera entre la enseñanza univer-
sitaria y las otras enseñanzas terciarias se
hará cada vez más difusa. Será importan-
te que los incentivos que suponen los

mecanismos de financiación pública no
distorsionen lo que pueda resultar eficaz
y equitativo para estudiantes, empresarios
y sociedad.

Compartir los costes

No existe razón alguna por la que el Es-
tado deba ser la única fuente de financia-
ción, o ni siquiera la predominante, pero
éste sí debe garantizar que todas las per-
sonas tengan oportunidades razonables de
recibir una enseñanza terciaria correspon-
diente a sus necesidades. El Estado debe
también colmar las lagunas que dejen los
mecanismos del mercado. A pesar de los
altos índices de rentabilidad privada, hay
cinco razones principales por las que las
administraciones públicas han de conti-
nuar desempeñando un papel importan-
te en la financiación de la enseñanza su-
perior:

❏ para contribuir a garantizar que todos
los estudiantes reciban un trato justo, y
para evitar que se pierdan talentos;

❏ para compartir los riesgos de inver-
sión entre quienes hacen un buen nego-
cio con los estudios superiores y los que
no tienen tanta suerte;

❏ para hacer que sea toda la sociedad
quien se beneficie de los efectos exter-

Cuadro 4

Remuneraciones de titulados superiores como por-
centaje de las remuneraciones de trabajadores con
cualificaciones de secundaria superior

Hombres, Hombres, Mujeres,
Universidad otros estudios Universidad

terciarios

Países Bajos 132 147
Italia 134 116
España 138 149
Austria 146 134
Dinamarca 146 110 135
Bélgica 149 115 164
Suecia 160 118 156
Reino Unido 171 121 206
Francia 174 127 142
Portugal 179 124 188
Finlandia 192 132 176

Fuente: Una ojeada a la educación, OCDE, 1995



FORMACIÓN PROFESIONAL NO 10 REVISTA EUROPEA

CEDEFOP

43

«Si bien en general la ense-
ñanza terciaria en Europa
presenta índices de renta-
bilidad privada tan eleva-
dos y seguros como mu-
chas inversiones comercia-
les sólidas, sus resultados
son a largo plazo y presen-
tan innumerables riesgos
individuales. La rentabili-
dad será muy alta para al-
gunas personas, mientras
para otras será baja o in-
cluso negativa.»

nos de poseer una cifra alta de indivi-
duos con educación de alto nivel;

❏ para estimular a universidades y es-
cuelas superiores a perseguir prioridades
políticas nacionales, que pueden no te-
ner tanta importancia para otros implica-
dos.

Sin embargo, ninguna de estas razones
permite fijar una orientación política cla-
ra para un sistema masivo de enseñanza
terciaria.

Equidad

Si los estudiantes se ven obligados a pa-
gar tasas, los jóvenes de familias pobres
con ingresos medios o bajos quedarán
excluidos de alcanzar su máximo poten-
cial educativo. Esto sería ineficaz para el
país e injusto para estas personas. Sin
embargo, desde el momento en que de-
terminados grupos reciben ayuda para sus
gastos educativos, resulta difícil idear pro-
gramas de ayudas que no efectúen algu-
na discriminación. En los Estados Unidos,
por ejemplo, tanto los estudiantes ricos
como los pobres tienen facilidades para
asistir a las principales universidades pri-
vadas, centros costosos, pero ello ya no
resulta tan fácil para los miembros de fa-
milias de ingresos medios (véase Michael
McPherson y Morton Shapiro, 1993). En
Gran Bretaña el sistema de becas discri-
mina a favor de los estudiantes con dedi-
cación completa y en cursos de primer
título, que proceden de forma sobrepro-

porcional de familias relativamente bien
situadas.

Pérdida de talentos

Cuando se priva a personas de oportuni-
dades educativas que podrían aprovechar
potencialmente, se producen pérdidas
tanto económicas como de nivel de vida
general. En el futuro, aún más que en el
pasado, los países europeos dependerán
de la capacidad mental y las competen-
cias de su población para su bienestar
económico.

Sin embargo, el principio de que cada cual
debiera realizar plenamente su potencial
ha de emplearse con reservas como cri-
terio de eficacia. Como cualquier inver-
sión pública o privada, la enseñanza y la
formación deben evaluarse también en
términos de costes y beneficios. Tanto
para las personas como para las socieda-
des, los costes que supone una enseñan-
za extra pueden sobrepasar los benefi-
cios que reporte, antes de alcanzar el
potencial completo de formación. Para la
administración pública resulta socialmente
ineficaz invertir más allá de este punto,
pues los mismos recursos utilizados de
otra manera pueden producir beneficios
generales mayores. Puede haber otras ra-
zones para proseguir con una enseñanza
más allá del punto de eficacia económica
(por ejemplo, en el caso de estudiantes
discapacitados), pero no hay que olvidar
que dichas razones implican ya juicios
políticos sobre distribución de la rique-

Cuadro 5

Rendimiento de la enseñanza universitaria
en el Reino Unido

Privado Social
1981-1985 1986-1989

Ciencias Sociales 32,5 12,0
Ingenierías 34,0 7,5
Ciencias 23,5 6,0
Letras 10,0 0,5

Notas: el rendimiento privado se ha calculado comparando ingresos previsibles a lo largo de una vida
(descontados impuestos) frente a los costes privados de la enseñanza superior. Para los rendimientos
sociales se toman en cuenta los costes educativos totales y los impuestos pagados durante la vida
laboral. En estas cifras no se refleja la mayor capacidad de los titulados (que puede dar lugar lógica-
mente a mayores remuneraciones), ya que el objetivo del cuadro es evidenciar las grandes diferencias
por materias que se presentan considerando la enseñanza superior como una inversión.

Fuente: Top-up Loans for Students DES (DfE), 1990 (Minis. Ed. y C. británico)
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«Los estudiantes (...) debie-
ran contribuir a los costes.
Este principio es actual-
mente de aceptación gene-
ral. Pero el consenso es
menor a la hora de fijar
qué estudiantes deben pa-
gar, cuándo deben hacerlo,
cómo y cuánto han de pa-
gar. ¿Qué es lo justo, lo efi-
caz, lo políticamente acep-
table y lo factible?»

za, y no sobre la eficacia económica. La
eficacia nos sugiere que puede correspon-
der al interés económico nacional el in-
vertir más en las personas que aprenden
rápidamente y a bajos costes que en aque-
llas que precisan más recursos para al-
canzar su pleno potencial. En numerosos
países asiáticos la financiación pública en
la enseñanza terciaria se destina a los es-
tudiantes más capaces. La selectividad
para acceder a las universidades nacio-
nales es muy fuerte. Por ello, la mayoría
de los estudiantes asisten a universida-
des privadas dotadas de equipamientos y
personal muy inferiores, haciéndose car-
go las familias de prácticamente todos sus
costes educativos. Por otro lado, y los
mejores ejemplos son Alemania, España
e Italia, hay muchos países europeos don-
de apenas se produce selección: todos los
titulados de la escolaridad secundaria con
cualificaciones razonables pueden acce-
der a la enseñanza superior, con el resul-
tados de bajos costes pero también de
quejas en cuanto a la calidad. Francia
ocupa una situación intermedia e intere-
sante: la admisión a sus prestigiosas Gran-
des Écoles es tan selectiva como pueda
serlo en Japón la entrada a las Universi-
dades Nacionales, pero la mayoría de los
estudiantes asisten a las universidades, de
financiación pública mucho menos cos-
tosa.

Estas reservas son particularmente impor-
tantes cuando la enseñanza terciaria se
convierte en un sistema masivo de acce-
so abierto. Si se ofrece gratuitamente a
los alumnos, al menos algnos de ellos
sentirán el incentivo de continuarla mien-
tras que puedan extraer de ella algún
beneficio económico. Sin embargo, dado
que toda la sociedad está incurriendo en
costes, puede resultar económicamente
eficaz para ella frenar dichos costes an-
tes de que se alcance ese punto.

Ello no quiere decir que el principio de
enseñanza terciaria para todos los que
pueden beneficiarse de ella no tenga
relevancia como criterio de eficacia. Es
evidente que se producen pérdidas eco-
nómicas si las circunstancias familiares
impiden el acceso a personas que poten-
cialmente pueden hacer grandes contri-
buciones a la sociedad. No obstante, no
será necesariamente eficaz hacer extensi-
ble el mismo apoyo económico con fon-
dos públicos a todas las personas, inde-

pendientemente de la magnitud de los
beneficios obtenidos.

Compartir los riesgos

Si bien en general la enseñanza terciaria
en Europa presenta índices de rentabili-
dad privada tan elevados y seguros como
muchas inversiones comerciales sólidas,
sus resultados son a largo plazo y pre-
sentan innumerables riesgos individuales.
La rentabilidad será muy alta para algu-
nas personas, mientras para otras será baja
o incluso negativa.

También los empresarios que invierten en
enseñanza superior a través de becas a
estudiantes se enfrentan a riesgos. Ade-
más de la posibilidad de que la fe depo-
sitada en un estudiante particular resulte
injustificada, en un mercado libre de tra-
bajo puede suceder que los titulados cuya
carrera ha financiado un empresario de-
cidan ofrecer sus competencias a otro.

Estos riesgos hacen concluir que una de-
pendencia total de los fondos privados
daría lugar a niveles insuficientes de gas-
tos en escuelas superiores y universida-
des, si se consideran éstas como inver-
sión nacional. Pero el Estado, por otra
parte, se halla en posición de ofrecer a
todos los alumnos y empresarios lo que
es de hecho un seguro colectivo contra
el fracaso de la inversión en uno particu-
lar.

Otra razón para la financiación pública
son los beneficios externos, que se pro-
ducen al revertir a terceras partes algu-
nos de los beneficios de la enseñanza ter-
ciaria. El argumento se utilizó profusa-
mente para justificar la expansión de la
enseñanza superior pública en los dece-
nios del 60 y del 70. Se indicaba por ejem-
plo que los médicos cualificados pueden
aportar a sus pacientes beneficios que van
más allá de los ingresos que perciben.

Sin embargo, el análisis económico estric-
to sugiere de nuevo algunas reservas. El
mundo moderno denosta y recompensa
a la vez las competencias elevadas. Algu-
nos autores afirman que los tiros van por
otro lado. La «titulitis» (véase Dore, 1976)
e hipótesis similares denuncian que, en
una economía moderna, se prefiere con
frecuencia contratar a titulados superio-
res en lugar de titulados de la escuela
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«El nivel de aceptación po-
lítica de todo cambio en las
contribuciones de los estu-
diantes dependerá a fin de
cuentas de cómo se perci-
ban costes y beneficios. (...)
Toda propuesta de redistri-
bución de costes puede en-
frentarse a la inmediata
oposición de los grupos de
estudiantes influyentes y
sus universidades.»

«No obstante, hay algunos
mecanismos en los que los
empresarios sí son clientes
directos de la enseñanza
terciaria. Unos de ellos es
el resultado del creciente
índice de actualización y
desarrollo profesional que
proporcionan universida-
des y escuelas superiores.
(...) Los empresarios inten-
tan cada vez más influir
sobre los contenidos de los
programas docentes, y es
razonable esperar que pa-
guen por este privilegio»

secundaria, aun cuando estos últimos
puedan efectuar perfectamente el trabajo
concreto. En estos casos, la enseñanza
superior beneficiaría a las personas que
la reciben, pero penalizando a los que
dejan antes la escuela.

El interés nacional

Tenemos por último el interés nacional,
que transciende los intereses individua-
les. Las administraciones nacionales tie-
nen habitualmente un interés por la edu-
cación y la formación que supera las con-
sideraciones del mercado. Dentro de la
enseñanza terciaria esto se aprecia so-
bre todo en algunas cuestiones respecto
a la calidad y en las prioridades nacio-
nales que se otorgan a determinados te-
mas. En la actualidad se acepta mayorita-
riamente que los incentivos económicos
constituyen un eficaz mecanismo de con-
trol y que para utilizarlos el Estado debe
hacer una contribución económica im-
portante.

Además, se admite en general que todos
los mercados requieren una cierta regu-
lación por el Estado, aunque sólo sea para
garantizar que los participantes cumplen
con las reglas de juego. Pero, por encima
de estas consideraciones, la enseñanza
superior presenta unas características es-
peciales que hacen sospechosa la pro-
puesta de su fuerte dependencia del mer-
cado. Para que los mercados funcionen
correctamente, los consumidores han de
hallarse bien informados sobre los resul-
tados probables de sus compras, y deben
tener la posibilidad de aprender de su
experiencia al efectuar otras adquisicio-
nes. Pero la mayor parte de las decisio-
nes sobre los estudios tras los 18 años
son irreversibles y además se toman en
contadas ocasiones. Los resultados defi-
nitivos de una opción particular no se
evidencian durante mucho tiempo, se
hallan frecuentemente mezclados con los
efectos de otras decisiones e influidos por
las decisiones que toman simultáneamente
otros estudiantes. Así pues, los circuitos
de información que revierte, algo esen-
cial en los mercados ef icaces, son
inexistentes en este caso.

Una oferta de enseñanza superior que
se estableciera exclusivamente en fun-
ción de los deseos de una cifra masiva
de estudiantes individuales no satisfaría

probablemente a largo plazo las necesi-
dades reales de éstos, o las de la socie-
dad en su conjunto, con la misma efica-
cia que un sistema en el que la adminis-
tración de los recursos importantes co-
rresponda a un gobierno democrático,
asesorado por organismos expertos que
puedan interpretar los procesos econó-
micos y sociales con los que interactúa
la enseñanza terciaria.

Las contribuciones de los
estudiantes

El argumento general para hacer partici-
par a los estudiantes en los costes de la
enseñanza terciaria es el de «quien se
beneficia debe pagar». Los estudiantes
extraen la mayor parte de los beneficios:
ellos mismos, o sus familias, debieran
contribuir a los costes. Este principio es
actualmente de aceptación general. Pero
el consenso es menor a la hora de fijar
qué estudiantes deben pagar, cuándo
deben hacerlo, cómo y cuánto han de
pagar. ¿Qué es lo justo, lo eficaz, lo polí-
ticamente aceptable y lo factible?

Los estudiantes pueden contribuir a los
costes de su enseñanza terciaria de tres
maneras principales:

❏ pueden pagar tasas mientras estudian;

❏ los estudios pueden ser gratuitos pero
los impuestos subsiguientes mayores, para
ayudar a pagar la enseñanza de las gene-
raciones posteriores;

❏ pueden pedir un préstamo durante sus
estudios y devolverlo cuando tengan in-
gresos.

La primera opción es obviamente la más
sencilla, pero presenta la evidente des-
ventaja de excluir a aquellos que no pue-
den reunir el capital necesario para pa-
garse un curso de enseñanza superior.

La segunda opción corresponde al mo-
delo de Estado de Bienestar en funciona-
miento desde 1945, pero en retroceso
desde mediados del decenio de 1980. Las
personas reciben beneficios sociales se-
gún sus necesidades y pagan según sus
medios. No es sólo que se haya produci-
do una reacción general contra este prin-
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cipio desde 1980, sino que éste cuadra
mal a la enseñanza superior: casi todos
los alumnos de ésta proceden de familias
bien situadas y acceden a empleos mejor
remunerados; las tasas fiscales especiales
para los ingresos altos que proporciona
una enseñanza superior pueden resultar
insuficientes para pagar la deuda al resto
de la sociedad. (1)

Por tanto, los actuales debates políticos
se concentran sobre todo en el tercer
modelo.

Las principales cuestiones que éste plan-
tea son las siguientes:

❏ si el equilibrio entre la financiación
estatal y la individual debe ser igual para
todas las categorías de estudiantes de la
eseñanza terciaria;

❏ si deben limitarse las contribuciones
de los estudiantes a sus gastos de aloja-
miento y manutención o si también de-
ben incluir parte de los costes de ense-
ñanza;

❏ cómo tomar en cuenta la situación
económica corriente de las familias;

❏ la proporción de los costes totales que
deben restituir estas tasas en su conjun-
to;

❏ qué cantidad han de poder tomar a
crédito los estudiantes y con qué fines;

❏ si las devoluciones debieran ser de im-
portes fijos durante el periodo de pago,
o ir en función de los ingresos del ex-
alumno (lo que haría frecuentemente que
comenzasen con importes bajos y se fue-
ran incrementando con el salario en los
primeros años de empleo de un titulado)

❏ si el organismo prestatario ha de ser
una institución estatal o un banco comer-
cial; (2)

❏ si las subvenciones estatales en forma
de créditos deben limitarse a un seguro
de riesgos (para titulados cuyos ingresos
no permitan alcanzar niveles mínimos),
o si debe existir algún tipo de subven-
ción general con interés explícito.

Un posible principio básico para un sis-
tema masivo de enseñanza terciaria es el

de tratar a todos los estudiantes por igual.
Un alumno que toma un curso de secre-
tariado en una escuela superior local tie-
ne a priori los mismos derechos que otro
que estudie física en una universidad im-
portante. Las diferencias entre las subven-
ciones pueden justificarse por motivos de
equidad cuando las circunstancias eco-
nómicas o personales de otro orden sean
diversas, o por motivos de eficacia cuan-
do hay razones para pensar que la socie-
dad en su conjunto se beneficia más de
algunas inversiones educativas que de
otras. Los actuales sistemas de subven-
ción de muchos países apenas encuen-
tran justificación con ninguno de estos
motivos.

El nivel de aceptación política de todo
cambio en las contribuciones de los estu-
diantes dependerá a fin de cuentas de
cómo se perciban costes y beneficios.
Desde el punto de vista de los estudian-
tes en general, toda iniciativa que pre-
tenda transferir costes del contribuyente
general hacia ellos o sus familias será
considerada como un gravamen. Pero
estos gravámenes serán mayores para al-
gunas categorías de estudiantes que para
otras, y algunos podrán en realidad be-
neficiarse; en diferentes iniciativas se dis-
tribuyen los costes de forma distinta.

Toda propuesta de redistribución de cos-
tes puede enfrentarse a la inmediata opo-
sición de los grupos de estudiantes influ-
yentes y sus universidades. Es probable
que esta oposición sea menor si los pa-
gos estudiantiles pudieran hacerse de
manera escalonada durante la vida labo-
ral de éstos y correspondiendo a sus ni-
veles salariales. Esto sugiere la posibili-
dad de efectuar el pago a través del siste-
ma impositivo, y algunos observadores
han propuesto una recarga permanente a
titulados superiores en el impuesto sobre
la renta. Ello permitiría sin duda recau-
dar grandes sumas de dinero, pero pro-
vocaría casi con total certidumbre una
dura oposición política.

La devolución de los créditos a través del
sistema fiscal se confunde a menudo con
un impuesto a titulados superiores. El
modelo australiano, puesto en vigor en
1989, exige a los estudiantes que restitu-
yan cerca del 25 por ciento de los costes
docentes de la enseñanza superior, por
cabeza. Pueden pagarlos bajo la forma de

(1) Este balance cambia con el tiem-
po. Si todo el mundo recibiera ense-
ñanza superior, los titulados tendrían
que pagar por la educación de sus
sucesores, mientras que si son pocos
quienes la reciben, resulta mucho más
probable que los no titulados tengan
que pagar una buena parte de los
costes. Así, cuantas más personas dis-
fruten de una enseñanza superior, más
se pedirá su financiación sin recurrir
a fondos públicos.

(2) El hecho de tratar los créditos a
los estudiantes como gastos públicos
tiene importantes consecuencias para
la economía nacional. Es particular-
mente importante en un momento en
que muchos países europeos se es-
tán preparando para cumplir los cri-
terios de Maastricht de admisión al
euro.
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una tasa o pueden efectivamente tomar
prestado el dinero para pagar dichas ta-
sas y restituirlo después a través de un
recargo especial en su impuesto sobre la
renta, que finaliza en cuanto se haya de-
vuelto el crédito. Este método no consis-
te pues en un «impuesto a titulados», sino
que utiliza el sistema fiscal como medio
para recolectar las devoluciones de los
créditos.

Los empresarios

Los empresarios se benefician de las com-
petencias de su personal formado, y tam-
bién de los exámenes que el sistema edu-
cativo hace de las capacidades de los ti-
tulados. Por ello, se reclama en ocasio-
nes que aquéllos debieran efectuar con-
tribuciones sustanciosas a los costes de
la formación. Sin embargo, un empresa-
rio paga a sus trabajadores según el valor
de éstos para la empresa. Si la enseñanza
terciaria incrementa ese valor, el trabaja-
dor cualificado recibe la compensación
correspondiente, y por tanto -argumen-
tan los empresarios- toda contribución a
los costes de la enseñanza terciaria es
asunto del titulado y no del empresario.
El mercado de empleo puede ser en la
práctica menos eficiente de lo que se su-
giere, pero el principio sin embargo es
válido.

No obstante, hay algunos mecanismos por
los que los empresarios sí son clientes
directos de la enseñanza terciaria. Uno
de ellos es resultado del creciente índice
de actualización y desarrollo profesional
que proporcionan universidades y escue-
las superiores.Los empresarios individua-
les son con frecuencia beneficiarios di-
rectos de ello y a menudo se hacen cargo
al menos de una parte de los costes. En
segundo lugar, los empresarios intentan
cada vez más influir sobre los contenidos
de los programas docentes, y es razona-
ble esperar que paguen por este privile-
gio; incluso si hay personas pertenecien-
tes a la enseñanza superior tradicional que
consideran una violación de la libertad
académica el permitir a los empresarios
que ejerzan una influencia directa sobre
lo que se enseña en las instituciones edu-
cativas del tercer grado, los cursos «de
colaboración» elaborados conjuntamente
por empresarios y centros educativos su-

periores se están convirtiendo en algo
bastante común.

Estas formas de contribución empresa-
rial son voluntarias. Existen otras pro-
puestas que pretenden integrar elemen-
tos obligatorios. Una sugerencia que se
debate vivamente en el Reino Unido es
la implantación de un «banco de apren-
dizaje» asistido por los empresarios, como
elemento de una estrategia de aprendi-
zaje permanente. Según este modelo, los
trabajadores podrían crear un sitema de
«créditos de aprendizaje» al que los em-
presarios contribuirían y que los asala-
riados utilizarían en los momentos con-
venientes para ellos.

Otra posibilidad empleada profusamente
en los Estados Unidos, y también hasta
cierto grado en Japón, es el uso de in-
centivos fiscales para estimular al sector
privado a invertir en la enseñanza. Des-
de el punto de vista analítico, resulta in-
teresante. En un sentido, las exenciones
de impuestos constituyen en parte gastos
públicos, pues la administración pierde
parte de los ingresos que podría percibir,
con el fin de fomentar determinadas ca-
tegorías de gastos privados. Por otra par-
te, las exenciones de impuestos transfie-
ren de la administración pública a indivi-
duos y organizaciones privadas parte de
la responsabilidad de fijar en detalle las
prioridades para las actividades a las que
éstos pueden efectuar contribuciones
exentas de impuestos.

Conclusión

Cinco principios debieran fundamentar
todo sistema de financiación de la ense-
ñanza terciaria:

1) Toda persona de más de 18 años que
haya alcanzado el nivel adecuado en la
enseñanza secundaria debiera tener de-
recho a una cuantía reglamentada de en-
señanza de tercer grado costeada con fon-
dos públicos.

2) La financiación pública debiera ser
equitativa para todos los sectores de la
enseñanza terciaria: toda desviación del
trato igualitario a los estudiantes sólo
podría justificarse por motivos de equi-
dad y eficacia o por prioridades políticas
nacionales.



FORMACIÓN PROFESIONAL NO 10 REVISTA EUROPEA

CEDEFOP

48

3) Los propios estudiantes debieran ver-
se obligados a pagar una parte importan-
te de los costes de su enseñanza terciaria
que sobrepasen la cuantía gratuita regla-
mentada.

4) Las contribuciones de los estudiantes
se harán normalente en forma de pagos
a plazos tras su titulación, pero quienes
deseen hacer el pago por adelantado de-
bieran poder hacerlo así. Las restitucio-
nes anuales deben vincularse al nivel de
ingresos de cada titulado concreto.

5) Los mecanismos de financiación pú-
blica debieran ofrecer incentivos para la
integración generalizada en la enseñanza
de tecnologías adecuadas para mejorar la
calidad y reducir los costes.

La aplicación concreta de estos principios
deberá corresponder a la opción política
de cada país. Este artículo afirma simple-
mente que la financiación de la enseñan-
za superior sería económicamente más
sana si dichos principios encontrasen una
aceptación generalizada.
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